TEMA 64
El factor humano y su relación con la prevención laboral. Actuaciones preventivas en selección de personal. La formación de los trabajadores. Los equipos de protección individual y colectiva.
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1. INTRODUCCIÓN
Todas las actuaciones preventivas de la empresa están dirigidas a proteger a la salud y seguridad del trabajador. Las causas de los AT pueden ser de origen técnico y/o humano, por lo que la acción preventiva en la empresa debe incidir en las condiciones de trabajo y en las acciones de los trabajadores.

2. EL FACTOR HUMANO Y SU RELACIÓN CON LA PREVENCIÓN LABORAL

Uno de los modelos más aceptados sobre la forma en que se producen los AT es la clasificación de las causas de los mismos entre:
· Causas inmediatas: son los hechos que motivan el accidente, constituidas por prácticas inseguras y condiciones inseguras.

· Causas básicas: se dividen en factores personales (capacidades del trabajador) y en factores del trabajo (organización del trabajo e instrucciones para el mismo).

Todos los estudios coinciden que el comportamiento humano es causa esencial de la mayoría de las accidentes, por lo que debe incidirse en éste para la PRL en cuanto a la evaluación de RL y en la acción preventiva eficaz. Es importante realizar una correcta evaluación de riesgos antes de realizar las actividades asignadas, diferenciando entre el riesgo objetivo, que es una valoración técnica realizada por expertos en la materia, y el riesgo subjetivo, que es la apreciación del trabajador sobre el riesgo.
Por ello, en los AT habría que profundizar en:

· La percepción del riesgo: es la evaluación que hace el trabajador sobre la probabilidad de que suceda un suceso adverso en su puesto de trabajo y los daños que puede causar.
· La conducta segura: es un análisis intra-individual, interpersonal, intergrupal y organizacional, viendo las influencias entre los grupos. 
· Las actitudes: son patrones mentales a partir de los que las personas interpretan el mundo. 
La LRPL también tiene en cuenta la importancia de los factores y características personales en el desarrollo y aplicación de la PRL:
· Establece que el empresario aplicará medidas que integren el deber de PRL para combatir los riesgos y adaptar el trabajo a cada persona.

· Las medidas preventivas deberán prever las distracciones o imprudencias temerarias que pudiera cometer el trabajador.

· Se deberán tener en cuenta las características de los puestos de trabajo y de los trabajadores para desempeñar las funciones que les correspondan. 

Entre las actuaciones preventivas sobre las acciones inseguras del trabajador, destacan:

· Motivación en seguridad: mediante campañas de concienciación, haciéndoles ver las repercusiones económicas, físicas, sociales y familiares que pueden producir los AT.

· Motivación en general: un trabajador motivado desarrollará mejor su trabajo.
· Incentivar a los que observen medidas de seguridad.

· Información, consulta y participación de los trabajadores.
3. ACTUACIONES PREVENTIVAS EN SELECCIÓN DE PERSONAL

3.1 Selección de personal como técnica preventiva
La selección de personal puede ser utilizada como técnica de seguridad que opera sobre el factor humano. La adaptación del trabajo al trabajador es uno de los principios de la acción preventiva. Cuando se contrata, es conveniente saber si el trabajador tiene restricciones con respecto del puesto y si tiene la competencia profesional necesaria. 
3.2 Fases de la selección

La selección de personal pasa por varias etapas:
· Análisis del puesto de trabajo: se deben describir las características más importantes del puesto desde el punto de vista de seguridad. 

· Definición del puesto de trabajo: se ha de establecer las condiciones que debe reunir la persona que se seleccione para garantizar las mejores condiciones respecto a prevención de riesgos. 
· Planificación y elección de medidas concretas de selección de personal para comprobar si la persona seleccionada es la adecuada para el puesto. 

3.3 Medidas de selección

Cuando se proceda al proceso de selección, las actitudes y aptitudes deben medirse en entrevistas y pruebas prácticas y otras, y comprobación del estado de salud mediante reconocimientos médicos. 
4. LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES

La LPRL considera que la formación es esencial para implantar una cultura de prevención. La formación alude a la acción de transmisión de conocimientos y/o procedimientos y orientación de actitudes para que el trabajador reproduzca un determinado comportamiento deseado y reaccionar debidamente ante circunstancias previstas. 

4.1 La información y formación en la LPRL

La LRPL establece que el empresario está obligado a adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban la información y formación necesaria con respecto a los riesgos para la seguridad y salud de los mismos, así como conocer las medidas y actividades de prevención y protección aplicables. 
Dicha formación debe ser teórica y práctica, adecuada e individualizada para cada puesto de trabajo, debe ser adecuada y centrarse en materia preventiva. La formación se proporciona en varias situaciones: en el momento de la contratación, cuando se produzcan cambios en las funciones del trabajador o en los equipos de trabajo, o cuando se introduzcan nuevas tecnologías.
4.2 El proceso de formación

El proceso de formación tiene tres fases fundamentales:
1. Planificación o programación: en la que se organizan y estructuran los elementos que intervienen en el proceso de E/A. Debe incluir: detección de necesidades, recopilación de información de los trabajadores, determinación de objetivos  contenidos, metodología de aprendizaje, medios y recursos, y evaluación. 
2. Impartición: es el momento en el que se ejecuta todo lo planificado.
3. Evaluación de la formación: es la parte que permite evaluar si se han cumplido los objetivos y en qué grado lo han hecho, además de valorar los resultados de la actividad formativa.
5. LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA

5.1 Técnicas de protección

Las actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo deberán ser realizadas mediante técnicas de prevención, evitando que se materialicen los daños. Las técnicas de protección más habituales son: las de protección individual y la colectiva. 
5.2 Equipos de Protección Individual (EPI)

Los EPI es cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo. Los EPI deben proporcionar una protección eficaz, responder a los riesgos existentes en el CT, adecuándose a las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador. 
El empresario deberá determinar los puestos de trabajo que requieran del uso de los EPI y los riesgos a los que debe hacer frente, eligiendo los EPI adecuados según el caso, proporcionárselo al trabajador gratuitamente y velar por su cumplimiento y mantenimiento. El trabajador, por su lado, deberá utilizar y cuidarlo correctamente, devolverlo a su lugar tras su uso, e informar a sus superiores si el EPI se deteriora. 
Los EPI se clasifican en nueve grupos según las partes del cuerpo que protejan:
· Protección de la cabeza (casco, gorro, sombreros…).

· Ojos y cara (gafas, pantallas).

· Aparatos auditivos (tapones, orejeras, auriculares…).

· Sistema respiratorio (mascarillas con filtro, equipos de aire inyectado…).

· Manos y brazos (dediles, manoplas, guantes, mangas…).

· Tronco y abdomen (chalecos, chaquetas, mandiles, fajas…).

· Pies y piernas (botas, neopreno, calzado amianto, polainas…).

· Piel (cremas, pomadas protectoras).

· Total del cuerpo (dispositivos antiácidas deslizantes, arneses…).

Para comercializar con los EPI, tienen que cumplir las exigencias de seguridad y sanidad previstas, contando con un marcado de la CE.

5.3 Equipos de Protección Colectiva

Los Equipos de Protección Colectiva (EPC) son aquellos cuya finalidad es proteger a un grupo de trabajadores al mismo tiempo frente a una situación peligrosa determinada. Hay varias clases de EPCs: 
· Resguardos de las máquinas.
· Dispositivos de protección (reducen el riesgo).

· EPCs contra caídas.

· Barandillas (para proteger contra las caídas).

· Redes de seguridad (reducir el daño de caída).

· Puntos de anclaje (sistemas de protección anticaída).
· EPCs contra agentes químicos.

· Extracciones localizadas de contaminantes.

· Ventilación general (renovar el aire).

6. CONCLUSIONES

El factor humano es esencial a la hora de realizar la acción preventiva en la empresa. Mediante la selección de personal debe seleccionarse a los individuos más aptos para el puesto, aunque luego ha de proporcionársele una formación e información para que pueda desempeñar sus labores de forma adecuada y segura.
A tal fin, el empresario debe adoptar medidas para que los equipos de trabajo sean adecuados al trabajo de cada trabajador y les proporcione la seguridad necesaria contra los riesgos que puedan existir en el CT. 
